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ESTADO CIVIL 048 

PROVIDENCIAS DE FECHA: 22 de Julio de 2021. 

DÍAS INHÁBILES: 24 y 25 de Julio de 2021. 
 

 
 No RADICACIÓN 

 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO  

 
ACTUACIÓN 

DIGITALIZADO 

SI NO 
1 2019-00002 GARANTÍA REAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OSWALDO ABRIL CONTINCHARA 2 APRUEBA AVALÚO  X  

2 2019-00003 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. VIVIANA  SILVA CAMARGO 1 REQUIERE SECRETARIA  X 

3 2019-00034 
EJECUTIVO 

SOS CONTINGENCIAS S.A.S DISTRIBUCIONES ARIPORO S.A.S 1 
CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO X  

4 2019-00116 

EJECUTIVO 

JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ RIVEROS CARLOS ANDRÉS CUELLAR ABRIL 1 

ACEPTA RENUNCIA APODERADO- RECONOCE 

PERSONERÍA- APRUEBA LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO X  

5 2020-00122 EJECUTIVO ESTEFFANNY OTÁLORA ARANGUREN CARLOS NICOLÁS GÓMEZ RODRÍGUEZ 1 DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO X  

6 2021-00029 EJECUTIVO FLOR ALBA HERRERA SUAREZ SERGIO ANTONIO BERNAL 1 DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO X  

7 2021-00071 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. YOLANDA MONTERREY VALENCIA 1 ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN X  

8 2021-00108 EJECUTIVO ANTONIO MARÍA VELANDIA TUTA GERMAN SIERRA RODRÍGUEZ 1 INADMITE DEMANDA X  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAZ DE ARIPORO, 23 DE JULIO DE 2021 
 

NOTA 1: Para obtener el acceso a los expedientes digitalizados, favor solicitar el vínculo al correo electrónico del despacho el respectivo link de acceso: 

j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA 2: Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en la publicación no se incluyen las providencias referidas al decreto de medidas cautelares.  
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